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PRECfOS DE SUSCRIPCION
M ad rid ,  t r i m e s t r a .......................... . 5 ptas.
P ro v in c ia s  y Posesiones, ídem. 6 —
A m ér ic a  y P o rtu ga l ,  ídem . , , , 10 —
□ tr o s  países, íd e m ..........................15  —

N ú m ero  suelto, c o r r ie n te  o a tra s a d o ,  0 .5 0  ptas. 
De venta en ia T erc e n a  municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFIC INA D E  R E N TA S  Y EX A C C IO N E S
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, n úm ero  4

La correspondencia se dirigirá al ilustrisime se* 
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E R U B L I C A  L O S  S A B A O O S

S U M A R I O
Comisión Miinicipíll Permanente: Extracto de la sesióti ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria ei día 12 de julio de 1940, 
Secretaría: Anuncios: referentes a las Ordenanzas municipales. 

Edicto destituyendo a una Enfermera por abandono del cargo. 
Subastas: para contratar la enajenación del soiar de la calle de 
Bravo Murillo, número 15, esquina a la de Fernández de los 
Ríos, y para contratar las obras de urbanización a base de ma
teriales pétreos en las vías públicas de los distritos que se citan. 
Concursos: para el arriendo y explotación de la llamada Casa 
del Contrebandista del Parque de Madrid, y para contratar las 
obras de construcción de una galería de servicios en la calle 
Alberto Aguilera, en su encuentro con las del Conde Duque y 
Valletiermoso,—Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por 
la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el día 17 de junio. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato

ria EL día 12 DE JULIO DE 1940,—¿ ’jf/rtzc/o.—Presidencia del 
excelentisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro. Morenés, Falcó y Alva
rez de Toledo, Iradier, Garcerán, Olmedo y el Sr. Gómez 
Acebo eti sustitución del Sr. Melgar.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
ei acta de la anterior. -, .

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre
sidencia, fecha 2 del corrietitc, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Urbana, lo informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios,,el reconocimiento 
a favor del Brigada de dicho Cuerpo, ya depurado, D. Justi- 
niano Pampliega García de un cuatrienio vencido, en la cuan
tía de 0,50 pesetas y a partir del 4 de marzo de 1938, y su 
abono al interesado desde el I de abril de 1939 hasta el 1 de 
febrero de 1940, en que ascendió a Inspector; quedando 
pendiente el abono de ios atrasos anteriores a aquella fecha 
de lo que en sii día se acuerde con carácter general por el 
Ayuntamiento.

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 2 del corriente, en ei que propone, conforme con lo inte

resado por el señor Director del Matadero, lo informado por 
la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios, ei reconocimiento a favor de ios Operarios de dicha 
dependencia, ya depurados, D. Moisés Jiménez Garda, don 
Manuel Hermoso Maroto, D, Pedro Manuel Pérez Díaz, doit 
Félix del Olmo Benito, D, Francisco Alcón Hernández, D, Luis 
Mecati Qiíintanilla, D. Isidoro Díaz Mecali, D. Pedro Motón 
San Martín, D. Antonio Palomino García, D. Angel Blanco 
González, D. Alejandro de la Fuente Velasen, D. FVdro López 
Fernández, D. Felipe Megías Garda, D. Fausto Martin Na- 
vacerrada, D. Donato Ochoa Navarro, D, Alejandro Bravo 
Estrada, D. Luis Marios Marios, y D. Gregorio Casíelbóu 

. García de un cuatrienio vencido, en la cuartlía deü,50 pesetas 
y a partir de 1 de enero úllinio los nueve primeros, el once, 
doce, trece y último; de 20 de junio del mismo año, el décimo; 
de 24 y 7 de agosto de 1937 y 1938, respectivamente, el ca
torce y quince, y del 14 de agosto de 1939, el dédmosexto, 
y con efecfo.s para su pago a partir de la fecha que para cada- 
interesado se indica anteriormente, a excepción del corres
pondiente a los Sres. Martín Navacerradá y Ochoa Navarro, 
a los que se les abonará a partir del t de abril de 1939; que
dando pendiente el abono de tos atrasos anteriores a dicha 
fecha de lo que en su día acuerde con tarácter general el 
Ayuntamiento.

3." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en e! que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe administrativo del Servicio de Talleres, lo 
informado por la Secretaria Especial j  lo dispuesto en la reor
ganización de Servidos, el reconocimiento a favor de los Ope
rarios de dicho Servicio, ya depurados, D, Francisco Alvaro, 
D. Emiliano Seco, D. José Pérez Noro, D. Manuel Fernández, 
D. Julio Torres, D. José Menéndez, D, Antonio Arias, don 
Antonio de Gracia, D. Angel García Blázquez, D. Angel Ruiz 
Malo, D. Tomás Ruiz, D. Eusebio Delgado, D. Isidro Rodrí
guez, D. Gregorio Novillo, D. Miguel del Río, D. Alejo Pé
rez y D. Enrique Ochoa de un cuatrienio veiicido,-en la cuan
tía de una peseta para los ocho primeros, décimo, décimopri- 
niero, décimosegimdo, décimoquinto y décimosexto, y de 
0,75 pesetas para el noveno, déchnolercero y décimocuarto, 
y su abono a los interesados en la siguiente forma: desde 
ei día 1 de abril de 1939, a todos los que lo han ciimpH- 
do con anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente el 
abono de tos atrasos anteriores de lo que en su día acuérde 
con carácter general el Ayuntamiento)., y.desde la fecha de su 
vencimiento, a los que lo han cumplido con posterioridad al 
día I de abril de 1939,
" 4.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que prepone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor
ganización de Servicios, ei reconocimiento y abono a los Guar
dias de dicho Cuerpo, ya depurados, D. Enrique ‘Rodríguez 
Martin, D. José Marcelino Pérez García, D. Miguel del Rey 
Sánchez, D. Donato Sauz Benito y D. Manuel Rodríguez Mar-
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tinez, y al Brigada del mismo Cuerpo, tambiéo depurado, don 
Francisco González López, de un cuaírienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas para los Guardias y de 0,50 para el 
Brigada, y a partir del 18 de junio de 1930 el primero; del 2 de 
enero, l-O de febrero, 1 de jimio y 5 de julio de 1940, para los 
cuatro siguientes, y del 5 de este mismo mes y año, para el 
último.

Asuntos y expedienlei con dictamen da las Comiiiones 

Comisión 2,^—Fomento

5. “ Aprobar el proyecto y presupuesto, que figura en el 
expediente, formulados por la Dirección de Vias Públicas, 
para la pavimentación de las calles números 1 y 2 del barrio 
de casas baratas denominado Use,‘a, y que el importe de di
chas obras, valoradas eu 5J.Ü43,64 pesetas, sea cargo a los 
fondos de la décima, conforme al acuerdo adoptado por la 
Comisión administradora de la misma en 4 de abril del pre
sente año; debiendo redactarse po rei Servicio de Vías Pú
blicas los correspondientes proyecto y presupuesto para pavi
mentar el resto de las calles de la mencionada Colonia.

6. “- Expropiar, con el fin de regular las atineadones de 
la calle de San Bernardo éti'el trozo comprendido éntrela 
travesía de Pozas y la calle del Espíritu Santo, y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada al efecto por la Inspección 
General de los Servicios técnicos, las fincas números 54 y 58 
en aquélla calle enclavadas, con lo que quedaría notablemente 
ensanchada la misma, facilitando, por tanto, el tránsito público; 
instruyéndose a tal efecto ios oportunos expedientes.

7. " No mostrarse parte, de confarmidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso mmiidpa!, pero sin renunciar por 
ello a la iiidemuizadóu que eu su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 20 de' esta capital por hurto de cinco cu
biertas de automóvil en tas dependencias de los talleres muni
cipales de la calle de Méndez Alvaro.

8. “ No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a ia indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 5 de esta capital por daños, ascendentes 
a 822,99 pesetas, en una farola dei alumbrado público.

9. " Devolver a la Sociedad anónima Boetticher y Nava
rro la fianza que hubo de constituir en'su oportunidad en la 
Caja General de Depósitos para responder de la instalación 
de dos montacargas eléctricos en el Mercado de Olavide, con
sistente en 2.500 pesetas nomínales, según resguardo de dicha 
Caja, número 309.260 de entrada y 134.007 de registro, com
prensiva de cinco títulos de la serie A, de Deuda amortizable 
al 3 por iOO; y que en tal sentido se oficie a la Ordenación de 
Pagos de la referida Caja General de Depósitos.

10 a 16. Conceder licencia a los señores que a continua
ción se expresan, en vísta de los informes emitidos en los ex
pedientes correspondientes, para diversas obras en los sitios 
qúe se indican, siempre que los interesados se ajusten en la 
ejecución de los trabajos a los planos y Memorias presentados 
al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas Municipales para 
esta dase de obras:

A D, Juan de la Fuente, para obras de reforma en la finca 
número 128 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Florentino Rombo y Romero Robledo, para ejecutar 
tas obras necesarias para la instalación de un canódromo en el 
campo de fútbol de Chamartín, subsanándose todas aquellas 
deficiencias señaladas en su informe, que figura en el expe
diente, por el Arquitecto de la Dirección General de Seguri
dad (Sección de Espectáculos), y comprometiéndose el intere

. sado a no r e c l a m a r , f i n c a  fuera objeto de expropiación, 
el aumento de valer —si éste se produjera— que sobre el ac
tual precio adquiera la citada finca como cón.secuenda de las 
construcciones que por este acuerdo se autorizan.

A D. Francisco Robledo Vegas, para obras de reforma en 
el local destinado a tahona en la finca número 22 de la caite de 
Pizarro, ■

A doña, Pascuala González Olaso, para obras de recons
trucción y ampliación en la finca número 11 de la calle de la 
Salud. .

A D. José Hernández Pía, para obras de reforma y am

pliación de servicios en el Cine Ideal (Doctor Cortezo, 6); 
debiendo pasar el expediente al Servicio de Arquitectura, con 
objeto de que facilite los dato* necesarios para quefor la Ad
ministración de Rentas y Exacciones se'practique la liquida
ción provisional de los derechos que hayan de ser abonados.

A D. Vicente Painel Enrique, para obras de reforma y am
pliación de servicios en el Cine Avenida, sito en la Gran Vía 
de José .Antonio, 15; debiendo seguirse en este expediente los 
mismos trámites que en el anterior.

A la señora Condesa de Cifueníes, para construir una 
casa, destinada a alquiler, en ía calle de San Vicente, núme
ro 1; pasando el expediente a la Administración de Rentas 
para el cobro de los derechos correspondientes. -

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

17. Reconocer a favor del funcionario técnicoadmiuistra- 
tivo del Ensanche D. Rafael López Cerquera, como conse
cuencia de lo dispuesto por orden dei Ministerio de la Gober
nación de 7 del pasado tnes resolviendo recurso de alzada 
interpuesto ante el mismo por aquel funcionario contra la reso
lución de su expediente de depuración, el cuatrienio que le 
corresponde percibir desde el 1 de abril del ejercicio en curso, 
eu la cuantía de 1.000 pesetas; debiendo percibir este benefi
cio con cargo al crédito que para estas atenciones figura con
signado en el vigente presupuesto del Ensanche.

18. Autorizar a! señor Ingeniero Jefe de Vias y Obras 
para que proceda directamente a designar la persona o contra
ta que estime más adecuada para que proceda a la retirada de 
las tierras que invaden la acera de un solar sin número de la 
calle de Riego, entre las de Murcia y Delicias, procedentes 
de un refugio construido por los rojos; debiendo ser cargo la 
suma de 3.314,77 pesetas, coste de dichos trabajos, al con
cepto 86 del vigente presupuesto del Ensanche.
■ 19. Transferir a! concepto 68 de! vigente presupuesto del
Ensanche, para atender al pago de pensiones de obreros, la 
cantidad de 6,000 pesetas que la Intervención Municipal con
sidera precisa para dicho fin hasta la terminación del ejercicio, 
detrayéndose la indicada suma dei remanente resultante (y sin 
aplicación) del exceso de ingresos sobre pagos en ia liquida
ción del mismo presupuesto de! año 1939; debiendo cumplirse 
en el expediente los trámites señalados por las disposiciones 
vigentes. ■

20. Deciarar en estado de ruina solamente, de conformi
dad con los informes emitidos en el expediente, ei techo de la 
escalera y la cabina superior del ascensor de la finca núme
ro 42 de la calle de Ayala, con vuelta a ia de Velázquez, 49; 
siendo, por tanto, urgente desalojar a los ocupantes de la cita
da finca para que quede interrumpido el tránsito en toda la . 
zona que ocupa la caja de la escalera, en evitación de desgra
cias que pudieran producirse por el fácil desplome del techo , 
de la referida escalera.

21. Declararen estado de ruina.Ihminente, de conformi
dad con los informes emitidos eii el expediente, el portal y 
parte de la escalera de la finca, numero 24 de la calle de Pala- 
fox, lugar y acceso de paso obligado de los vecinos de la 
casa, por lo que procede sea dicha finca desalojada, en evita
ción de las consiguientes desgracias que pudieran originarse 
en otro caso,

22. Conceder licencia a D. Félix Granda para realizar 
obras de reconstrucción de la finca número 3 antiguo del 
paseo izquierda del Hipódromo, con fachada- a la calle de 
Modesto Lafuente y vuelta a la de Maudes, siempre que dichas 
obras se ajusten al proyecto presentado al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta^ ciase de 
obras.

Comisión 4A—Policía Urbana y Rural

23 a 87, Conceder licencia a los señores que a contijiua- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones-en ios sitios que se indican:

A D. Alberto Seigland, para venta y suministro de pisto
nes Borgo en la calle de Velázquez, 29.

A D. José Rodríguez Marrero, para almacén de plátanos 
en la Carrera de San Francisco, 2.

A D. Julio Luquem, para electricista instalador en la calle 
de Viriato, 75.

i d
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, AD.'Leopoldo Herrero, para mercería'en la calle de la 
Monterà, 21.

A D. gantiago Panizo, para venta de tocino, jamón y car
nicería en la Cava de San Miguel, 2; con la prescripción de 
que ei interesado viene obligada a instalar la càmarp'frigorífica 
en el plazo de un año, tejiiendo en cuenta las circunstancias 
actuales.

A D. Serapio Rojo, para almoneda de muebles en la calle 
de Leganitoa, 8.

A D Manuel Escribano, para taller de serrajerfa a.mano 
en la calle del Amparo, 95, ■ ,

A D. Miguel Garzón, para agente de compraventa de 
fincas en la calle de Floridablanca, 3.

A D. Eliseo García, para .corredor de fincas en la calle de 
Ecliégaray, 3. ''

A dofla Valeriana Gómez Andrés, para cacharrería y ver
dulería en la calle de Fomento, 35. ,

A Fuerzas Motrices del Valle de Lerín (S. A.), para ofi- 
cinds en !a Gran Vía de José Antonio, 3!. '

A D,^Lucio Guevara, para hiievería y frutería en la calle 
de! General Mola, 65. '

A doña Araceli Mayor Franco, para venia de'libros nuevos 
en la calle de Bárbara de Braganza, 2. ■

A D. Miguel Iturbe, para venía desfrutas y verduras en la 
callé del General Pardinas, 64, *

A D. Manuel Hernández, para tablajero en el Mercado de' 
Atocha, cajones mímetos 89 y 108.

A D. Andrés Martín, para mercería en la calle de Goya, 40 .. 
A D. Blas Herifáiz, para objetos de escritorio en el paseo 

de Extremadura, 44 moderno.
A doña María Sánchez Saorni|, para sastre con géneros en 

la calle de Bra\/o Muriilo, 154.
A doña María Pilar Huertas, para venta de hules y plume

ros en ia calle de Hermosilla,.,66.
' A D. Manuel Alonso Pascual, para taller de ebanistería 

y tapicería en ia calle de Goya, 78.
A D, Ramón Asín; para electricista instalador en la calle 

del .Gastiilo, 5, ■ ' .
A doña Floriiida Rosa Antunes, para huéspedes en la calle 

de Carretas, 3!, '
. A D, Armando Martin, para muebles económicos de pino 

en ia calle del Ave María, 43,
A la Sociedad General de Industrias Celulosa Española, 

para peinas en la calle de Alcalá, 30,
. A'D. Jenaro Rea! Quintana, para frutas y verduras en la 
calle de Baltasar Oración, 15. ■

A D. Manuel Navarro, para venta al por menor de relojes 
en la calle de! Arena!, 18, '

A D. Dionisio Sastre, para taller, dé carpintería a mano en 
!a plaza de Carlos.Cambronero., 3,

A doña Marcela Rodríguez, para peluquería de señoras en 
la calle de Bravo Mnrlllo, 84. •

' A Phar, Sociedad anónima de productos químicos, para 
oficinas en la calle del Duque de Medinaceü, 6. í

A D. Miguel Toral Alonso, para fábrica y venía de artícu
los de piel en la calle del Arena!,-9.

A D. Antonio Díaz, para taller de pintado y dorado de 
molduras en la calle del. Carnero, 20. '
. ' A D . Erancisco Cela y Cela, para taller de fontanero en la 
calle de Menéndez Pelayo, 30t.

A D, Isaac Anega, para taller de pintura en la calle de Va- 
Icnzuela, 8. . ,

A D. Angel Orejón, para taller de tallista en la calle de 
Sebastián Eicano, 3ü.

A D. José Bailón de la Villa, para venta de calzado eco
nómico en la calle de San Joaquín, 4_. ■

A D. Francisco Ortega, para venta de libros nuevos en la 
plaza de las Salesas, 10.

A dopa Carmen Moreno, para modista sin géneros en la 
calle de Núñez de Balboa, 30.

A D. Ricardo Lópe-z Brevet, para perfumería en la plaza 
de Matute, 2. ;

A D. Aquilino Rubio, para venta de frutas y verduras en 
la calle del Mediodía Chica, 5, -

A Electrodo (S. A.), para oficinas administrativas en la 
calle de Alcalá, 45, , ' '

A D. Vicente Rodríguez, para tejidos al por mayar en la 
calle de Atocha, 16,

A D. Huberto J, Chabor, para seguros Victoria en ia Ave
nida de Calvo Sotelo, 21.
. A D. Angel Quemada, para taller de carpintería a mano 
en la calle de Camppmaiies, 3. ;

A D, José -Sanz Batjsta, para taller de radio «i la plaza 
del Comandante Las Morenas, 5. ..

" A doña Flora Villa, para administración de coches de línea 
sin situado en la calle de San Eugenio, 4¡-

A D. Rafael Martínez de, Castilla, para alpargatería y vul
canización en la calle del Almendro, 22l

A D, Lucas José Losantes, para sastrería con géneros en 
la calle de Alcalá, 70. .

A D. Ernesto AlvarezSnárez, para camisería al pormenor 
en la calle del Barquillo, 4. '

A D. Antonio Ródrfguez Martínez, para carpintería a inano 
en la calle de López Silva, 5. - '  ̂ -

A D. Dionisio Jiménez Zueco, para almacén de maderas en 
la glorieta dé Luca de 3'ena, 10, y calle de Canarias, 17.
\  A D. Juan Flors García, para editorial científicomédica en 
la calle de Antonio M aura,13, ,

A doña Concepción Rodríguez, para taller de reparación 
de medias en la calle de Claudio Codio, 15.

A D. Pedro Parajes, para almacén de tejidos en la calle de 
la Bolsa, 6. . ,

A Coloniales Madrid (S, A.), para almacén de coloniales 
en la calle'de Belén, 4.

. A Ingeniería y Construcciones Marcor {S. A.), para alma
cén de materiales de construcción en la calle de Belén, 4.

A D. M’ariaiio Lucas, para taller de carpintería en la c.j!le 
de Mendizóbal, 21,

A doña María Gómez Escobar, para papelería en la calle 
del Doctor Cortezo, 8.

A D. Mariano Hebrero Pérez, para pescadería en la calle 
del Cpnde de Xiquena, 12.

A Comercial de industria y Minería (S. L.J, para venta de 
maquinaria y accesorios en la calle del Conde de Aranda, nú
mero 10. ■ ^^

A D. Tomás Cobas, para sastrería sin géneros en la calle 
de Fuencarral, 50. '  '

A D. Luis Pérez del Rey, para taller de pintura, con tres 
electromotores, en la callé de Hermosilla, 104.

A D. Gregorio Ruiz Cano, para fontanería'en !a calle de 
'Cartagena, 144. ^

A D. Felipe Quintana, para pescadería en la calle del Doce 
de Octubre, 12.- '

A D. Ricatdo Cortés, para peluquería de señoras en la 
calle de.Francisco Silvela, 49.

A doña'Josefa Ruiz, para pescadería en la calle de Emba
jadores, 13.3, . ' •

88. ' Denegar la licencia solicitada porD. Valentín Alonso 
Casado para pescadería en la calle de Menorca, 9, en vista de 
que no existe la distancia mínima exigida por las disposiciones 
vigentes con el establecimiento análogo más próximo. .

80. Denegar lá licencia solicitada por D>i Sebastián Iz-. 
quierdo para ampliación de taller a mano a carpintería mecá
nica y elementos de trabajo en la calle del-General Lacy, 28, 
te II ieri do en cuenta eliníortiie desfavorable para el iníefesado 
en cnanto'a sn conducta polííicosodal.

90 a 93. Denegar las licencias solicitadas por D. Ensebio 
Rodríguez, D, Eugenio de LiiCas, D. Jesús Bermejo y don 
Francisco Jiménez para lecherfa en las calles del Sombrerete, 
miniero 3; Augusto Figiicroa, 16; Palma, 59, y paseo del Mar
qués de Zafra, 29, respeciivamente, en vista de que los inte
resados no reúnen las condiciones exigida.^ por la »Comisión de 
Abastos en 4 de agosto de 1939, relativas a la producción de 
500 litros diarios-de leche,

Comíslán T'."—Gobifirrto .Interior y Personal

94.» Adoptar los acuerdos que a cóñtiimadón se expresan, 
de conformidad con ¡o propuesto por la Sección, en relación 
con el abono de cuatrienios vencidos y que vencen al personal 
inünicipal que se determina;

Primero. Reconocer un cuatrienio, con la antigüedad y en 
ia cuantía que se determinan, a ios empleados municipales-qué 
se relacionan a continuación, todos los cuales tienen concedida 
ia calificación de admitido por la Comisión Municipal Per
manente: "
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'NOMBRES Y APELLIDOS
Ffecha

. del
vencimiento

Cnntlded

Pesetas

■■ A R B 11  ii I O S
- --- i

. ONCIALES INTERVENTORES

D. Juan Antonio Quesada García . .. 1-4-1940 750
D. Eladio Herrera Marco.............. . 10-8-1940 750
D. Fernando Planés Fajardo.. , . . . .. 1-9-1940 750

. . romanero

•  D. Francisco Fernández ,Peralyo. . . .  4-9-1940 , 750

JEFE DE LA SUBALTERNA '
D, Giallo Tari Borrás................... 1-4-1940 500

BANDA MUNICIPAL

D. Manuel Vinader Díaz. .. 4-7-1940 500
D. Francisco Martinez Lacabe.... .. 15-7-1940 500
D. Mariano Sauz de Pedre............ ,v 15-7-1940 . 500

B E N E F IC B ^lA  MUNICIPAL

MÉDICOS

- D. Santiago Ratera Botella . . . . . . 1-7-1940 1,000
D. Jasé Palancar Tejedor......... . .. 17-7-19J0 1,000
D. Eduardo Méndez del C año.. , . .. 19-7-1940 1 OOO
D, Enrique Fernández Sauz.......... 1-8-1940 l OOÓ
D. José Velasco Pajares................ .. 1-8-1940 1.000
D. EusebiO'Alvaro Gracia............. .. 8-8-1940 1.000
D. Luis María Castillo Sancha. . . . .. 18'8-1940 l.OQO

TOCÓLOGO _  . .
D. Lorenzo Escanciano Sancho.... .. 1-7-1940 1.000

PRACTICANTES ^ ■

D. Mariano Moreno Fernández .. . : 10 7-1940 750
D. Lisardo López Orozco.. . . . . . . .. 28-7-1940 . 750
D, Julio Ovejero Martín , . .  , \  .

. «
. 5-5-1940 750

ENFERMERA

Doña Isabel Aburuza de la Torre.. .. 30-8-1939 500

COLEGIO DE LA PALOMA

INSPECTOR

D. Angel López Hernández, . . . . . .. P7-1940 500

• INCENDIOS ■ ■ - '

''jefe de'zona'
D. Luis Crespo Núñez.................. .. 8 7-1940 _750

BOAiatao ,
D. Faustino González V egas... ■ ; 23-8-1940 500

LABORATORIO IMUNICIP A L •
INSPECTOR VETERINARIO DE SANIDAD

MUNICIPAL

D, Pedro Calleja Aspizúa............. .. 11-6-1939 1.000
PARQUES V JARDlNEá

GUARDA MAYOR .

o .  Benito García del Moral . . .. ■ 21-7-1940 500

SERVICIOS TÉCNICOS '

INGENIERO

ií. Agustín Barbón Iglesias------ . . .  6-4-1940 1.000

NOMBRES Y APELLIDOS

DELINEANTES
D. Jesíís Escóndrillas L. de Albur-

■ Fecím 

vencimiento ^
'Cantidad

Pesetas

q iie rq u e . . .  ........................ ..f  . . . . 7-7-1940 1.009
D. Esteban Román Frías................... 7-7-1940 1.000
D. Salvador Fudio Medrano............. 12-9-1940 1.000

subaltermos

D, José Vázquez Fernández. 14-6-1940 500
D. Nicolás Martín Toledo.................. 1-7-1940 500
D, Franciaco Berza! Martín ,. . . . . . . . 31-7H940 500
D. Ambrosio Flórez Agimdez .... .. 1-9-1940. . 500

TALLEnES GENERALES

, CONDUCTORES i

D. Santiago Valdeón Rodríguez,. . . 27-6-1940 500
D. Gerardo López Pavía......... 7-7-1940 500
D, Mariano S, Marco Martínez........ 7-7-1940 500
D. Jesús Zugazaga Iza ............. 8-7-1940 500
D. Francisco á^ánchez Ruiz......... 27-7-1940 500

Segundo. Abonar ¡os cuatríenos fijados en el apartado an
terior a partir de las fechas que se indican..

95, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal (Sección é Intervención), con ihotivoMe la sentencia 
recaída en el recurso interpuesto por el funcionólo municipal 
que se índica contra desesíiniacióii de su solicitud de aco
gimiento a la reorganización'de Servicios:

■ Primero. Acatar y cumplir la sentencia dictada en 27 de 
abril de 1940 por el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
adminisfrativo en el recurso- interpuesto por ei funcionario 
técnico de Contabilidad D, Antonio Berrocal Fonseca contra 
decretos de la Alcaldía Presidencia de ¡a Comisión Gestora,. 
de 2_^de julio y 31 de agosto de 1935, que desestimaron el 
acogimiento del interesado a la reorganización de Servicios.

Segundo. Que en cumplimi^to del apartado anterior, se 
considere acogido a la reorgaiiizición de Servicios al funcio
nario técnico de Contabilidad D. Antonio Berrocal Fofiseca 
en 10 de jimio de 1935, en lugar de en 3 de enero de Í93G, en 
que se le incluyó en el sistema cuatrienal, reconociéndole ■ 
desde aquella fecha el haber de 8.000 pesetas, en vez del 
de 5.000 que disfrutó basta el día 3 de enero del año indicado.'

Tercero. Retrotraer à la fecha de 19 de abril de 1937 el 
vencimiento y abono de un ciiatrienio de 1.000 pesetas que se 
le reconoció en 12 de noviembre del mismo año.

Cuarfo. Abonar al funcionario técnico de Contabilidad 
D,.Antonio Berrocal Fonseca, por el imparte de la diferencia 
de babir entre el sueldo de 8.000 pesetas y el dq 5.000 desde 
el 10 de junio de 1935 al 2 de enero de 1936, la cantidad 
de 1.691,65 pesetas, con cargo a la partida de 50,090 pesetas 
que figura en el capítulo !, artículo 4.”, concepto 18, del vigente 
presupuesto de gastos, : ,

Quinto, Que !a diferencia correspondiente a la aplicación 
de un cuatrienio, a razón de i .QÓO pesetas, entre ei lapso de 
tiempo comprendido desde el 19 de abril de 1937 al l l  de no
viembre dei mismo ano, que asciende a 563,88 pesetas, por 
tratarse, de devengos comprendidos dentro de) período blo
queado, quede pendiente de page hasta tanto que por el Ayun
tamiento se acuerde con carácter de generalidad la aplicación 
de los mismos; y

Sexto. Fijar la situación definitiva, con respecto a la 
reorganización de Servicios, del funcionario técnico de Con
tabilidad D. Antonio Berrocal Fonseca, en la siguieníé forma:

Fecba de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de marzo 
de 1917. ' - '

Sueldo inicial, 5,000 pesetas, '
Cuatrienios de 1.000 pesetas vencidos, cuatro.
Sueldo que le corresponde, 9.O00 pesetas.
Fecha del vencimiento del próximo cuatrienio, 19 de abril 

de 1941.
96. Adoptar, teniendo en cuenta d  criterio sustentado en
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su oportunidad por la X^omisiÓn, los acuerdos a coufitma- 
ción se expresan, como uorina de carácter general en cuanto 
a !a forma en que ha de aplicarse la sanción de pérdida de un 
cuatrienio y con relación a dicha sanción, impuesta, como con 
secuencia de su expediente de depuración, al dependiente mu
nicipal que se iqdica: ,

■ Primero. Con carácter general, todas las sanciones im
puestas o que se impongan, con motivo de la depuración del' 
personal, de pérdida de cuatrienios a los efectos del próximo 
ascenso, se entenderá que afectan a los que tengan pendientes 
de reconocimiento, aunque hubieran vencido con anterioridad 
;i la fecha de !a sanción, 0 en otro caso, al próximo que venza; y

Segundo. Desestimar, comO, consecuencia del apartado 
anterior, la instancia formulada por D. Francisco Cainoiras Pa
rrado, Celador de Mercados, en la que solicita que la pérdida 
de un cuatrienio con que tía sido saticioiiado eomience a contar
se a partir del 7 de mayo de ¡943, ya que dicha sanción debe 
afectar ai que tiene vencido y sin reconocer en 7 de mayo 
de 1939. . '

97. Admitir at servicio municipal, vista la ponencia emiti
da al efecto y  ratificando la Comisión anterior dictamen, al 
Médico de la Beneficencia D. LuisTejero Ruiz, sancionándole 
con ia pérdida de un cuatrienio a los efectos dei próximo ascen
so, de conformidad con primera de las sanciones que previene 
el artículo S.” de !a orden del Ministerio de ia Gobernación de 
12 de marzo de 1939.

98. Admitir al servicio municipal, de conformidad con !o
propuesto por e! Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, a! Delineante D. José Pra
dal Gómez, sancionándole con la pérdida de los haberes deja
dos de percibir durante el tiempo que pudiera haber estado 
suspendido de empleo y sueldo y con la inhabilitación perpetua 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza, con
forme con lo que previene el mismo artículo que se indica para 
el anterior. .

99. Destituir, de conformidad con lo  propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la potiéncia 
ei^itida ai efecto, al Practicante de la Beneficencia D. Enrique 
Mortal García, con la pérdida de todos su^ derechos como em
pleado municipal, a excepción de lostle carácter pasivo que 
pudieran corresponderie,(conforme con la máxima de las san
ciones que previene el mismo articulo que se indica paralas' 
anteriores.

100. Aprobar im dictamen,de la Comisión, fecha 5 del 
corriente, en el que propone que, a partir de, didía fecha y en 
aplicación de la vigente ley de Contrato de trabajo, se conce
dan permisos anuales retribuidos a todos los dependientes mu
nicipales; debiendo los Jefes, respectivos, como conocedores 
de la situación concreta deseada Servicio, empezar a conceder 
el permiso anual a todos sus subordinados, haciendo éste com
patible con las exigencias de! trabajo y por un periodo de quince 
días, tanto al personal fijo como al eventual, igualmente por 
el Secretario general, previo el informe favorable de los Jefes 
inmediatos, se concederá esta clase de vacación y por igual 
período de tiempo a los fimcipiiarios de la Administración mu
nicipal, personal técnico y facultativo. Para disfmtai: estos per
misos será preciso ilevar nn año por lo menos al servicio de 
la Corporación.

Asimismo se encarga al Vocal de la Comisión Sr, Gómez 
Sanz la redacción de un Estatuto que regule la conveniencia 
de otorgar permisos en determinadas épocas a los servidores 
municipales que por sus enfermedades anteriores o por la es
pecialidad de sy misión necesiten disfrutar de vacaciones en 
ciertos meses del año. '

A petición del Sr. Qarceráii, se acordó que volviera a nuevo 
“estudio de la Comisión un dictamen proponiendo la aprobación 
de una moción de la Alcaidía Presidencia relativa al nombra
miento de temporeros de Estadística.

Comisión de Talleres y Acopios
• ; '

101. Librar a D. Agustín Camarillo, Jefe administrativo 
de la Casa de Socorro dei distrito de! Centro,, la cantidad de 
G.000, pesetas para atender a los gastos que ocasione la hospi
talización de enfermos en dicho Centro benéfico; debiendo ser 
cargo dicha suma, en árihcniía con lo informado por la Interven
ción de Acopios, al concepto 195 del vigente presupuesto del 
interior, y manifestar el interesado a la Dirección del Servició

de Acopios, a los efectos de contabilizadón, la fecha en que 
hace efectiva dicha cantidad y aquella otra en que haga la co
rrespondiente justificación del libramiento ante la Intervención 
de Villa.

102 y 103, Facultar a 1á Dirección del Servicio de Aco
pios para que adquiera y suministre, con destino a las aiumnas 
dei segundo departamento del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma 170 pares de sandalias y,170 pares de alpargatas 
de diversos números y 76 trajes de baño en [as mejores condi
ciones económicas posibles;, debiendo ser cargo las sumas 
de 2.548,80 y 939,05 pesetas, importe aproximado de dichas 
adquisiciones, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al concepto global 106 del vigente presupuesto 
del jiiterior, y advertirse á la Dirección del Coiegio de que se 
trata la necesidad de disminuir gastos, ateniéndose a las can
tidades presupuestas, una vez que lleva gastadas en el pri
mer semestre del presente ejercicio más de 19.000 pesetas, 
quedándole para los seis ifteses restantes cantidad inferior á
6.000 pesetas. ‘

104. Aprobarlas relaciones, que figuran en'el expedien-. 
te, formuladas por el señor jiigeniero Jefe de Talleres Gene
rales, comprensivas de los gastos ocasionados a la Corporación 
municipal por el servicio de autotaxímetros durante los días 
de) 27 de mayo a) 23 de junio último, y que su importe, de pe
setas 1.878,35, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención' de Acopios, al conc ito  global 104 del vigente 
presupuesto del Interior. .

105. Librar a la Dirección del Servido de Acopios las 
cantidades que a coiitinuación se expresan, que en junto Suman
290.000 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y que 
se originen en lo sucesivo en las distintas dependencias muni
cipales; debiendo ser cargo dichas cantidades, en armonía con 
lo informado por la Infervéiición de Acopios, a los conceptos 
que se indican def vigente presupuesto del Interior:

' - peseta»

Capitulo IV, aríículo 8.“, concepto 105, «Para ma- 
teriaies de todas ciases que se precisen en los ■ 
distintos talleres y Servicios municipales!),. , .  200.000

Capítulo IV, articulo 8,", concepto 106, «Para uní-. 
formes, vestuario,qropas, tejidos y demás p,ren- 
das que se precisen para las dependencias mu-
nidpales*.............. ............................................ 50.000

Capitulo IV, artículo 8,“, concepto 109, «Para úti- , 
les. efectos y gastos que ocasione la limpieza
de las distintas dependencias». . . ................ 25.000

Capítulo V, artículo 1 concepto 114, «Para gaS- _ 
tos dé material que precise la reorganización de *
Arbitrios»......................................................   15.000

T o ía i......................  290.000

106, Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, for- ' 
mulada por la Dirección del Servicio de Acopios, justificativa
de la inversión de la ciantidad de 1.132.500 pesetas que le fué 
librada en su oportunidad eon destino a los pagos aprobados 
por la Superioridath correspondiente al segundo trimestre de! 
año actual; de cuya cantidad ha resulUdolun sobrante, ingre
sado en arcas municipales, .de 14.301,13 pesetas. . .

107. Anular la adjudicación hecha en favor de D. Gumer
sindo Puertas Rubio dél material de tracción de desecho exisT 
tente en Talleres Generales, como consecuencia del concursillo 
celebrado al efecto, teniendo en cuenta la declarada insblven- 
cia del interesado, que fué victim^ de la persecución roja, y 
que por la Dirección de Acopios se celebre un nuevo conenr- 
sillo con arreglo a las condiciones que sirvieron de base al 
anterior, pero agregando otra en que se obligue a los concur- . 
santes a depositar en valores legales una fianza equivalente 
alJGpor 100 del precio fijado-'como tipo por el señor Inge
niero Jefe de Talleres Generales. -

Junta^Municipal da Primera Enseñanza

los. Aprobar'el gasto'de 398,44 peseías a que ascienden 
las obras de pintura y adecentamiento general que es nece
sario realizar en e¡ edificio de propiedad municipal de la'calie 
de la Palma, 36, donde funciona el Grupo General Sanjurjo, 
para la instalación-de la graduada de párvulos; debiendo ser
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cargo dicha suma al concepto 274 del vigejite presupuesto, en 
armonía con io informado por la Infervención Municipal, y 
autorizarse a la Sección de Arquitectura escolar para que or
dene las obras de referencia, rindiendo en su día cuentas de 
la suma que a este efecto !e sent acreditada.

109. Interesar del Ministerio de Educación Nacional, en 
armonía con lo informado por la Inspección Profesional de 
Primera Enseñanza en 27 de! pasado mes de junio y en virtud 
de propuesta Iiecha por la Sección, el traslado de la Escuela 
de niños de la calle de Garda Luna, 12, al Grupo General 
Mola, teniendo en cuenta las malas condiciones del local citado 
y la escasa utilidad que diclia clase reporta, y al propio tiempo, 
rescindir el correspondiente contrato de alquiler concertado 
con la propietaria, doña Antonia Martín García,

110. Abonar a los Maestros nacionales de esta, capital 
que a continuación se expresan, en vista de los distintos infor
mes emitidos en e) expediente, y en 1a cuantía que se indica, 
la indemnización por casa-habitación dejada dé percibir por 
aquéllos por diversas causas; debiendo ser cargo las sumas 
correspondientes a los conceptos que asimismo se expresan y 
en la siguiente forma;

A doña María Luisa Campos Sixto, por la correspondiente 
desde el 13 de noviembre de 1939 a fin de diciembre del mismo 
año, 266,65 pesetas íntegras, con cargo al concepto 18 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. .

A D, Celso Sieiro Fernández, por la correspondiente al 
mes de octubre y tres días de noviembre, que fné reintegrada 
a las arcas municipales por no haberse presentado a! cobro el 
interesado, 181 ,,12 pesetas liquidas, con cargo al concepto 47 

-del vigente presupuesto de ingresos, ■
A doña María Luisa Alfonsetli Maestre, por la correspon

diente desda el 9 de noviembre al 31 de diciembre de! ano an
terior, 288,87 pesetas íntegras, que tendrán aplicación al con
cepto 18 del vigente presupuesto de gastos.del interior,

A D. Victoriano Guarnido Pérez„'por la correspondiente 
a! mes de enero del año en curso, que fué reintegrada a las 
arcas municipales por no haberse presentado el interesado al 
cobro, 164,66 pesetas líquidas, con cargo a lo consignado en 
el concepto 273 del vigente presupuesta,

A doña Daría Hernández Rodríguez, a partir de 1 de enero 
del corriente año hasta fin de junio próximo, 1.000 pesetas, con 
cargo a lo consignado én el concepto 273 del vigente presu
puesto. - - .

A doña Sara Cimiano Galván, por ta correspondiente al 
mes de febrero, que fué reintegrada a fondos municipales, 
164,66 pesetas líquidas, más la correspondiefite a los meses 
de abril y mayo, importante 333,32 íntegras', que hacen un 
total de 497,98 pesetas, aplicables al concepto 273 del vigente 
presupuesto, ,

A doña Boiiifacia Manso y Manso, por la correspondiente 
desde el 1 de abril al 30 de junio de 1939, deducido el 50 
por 100 de la correspondiente al mes de abril, que fué reinte
grada a las arcas municipales, 411,65 pesetas líquidas, más la, 
correspondiente desde t de julio a 29 del mismo, 161,11 pese
tas íntegras, y de 24 de noviembre a fin de diciembre de! año 
anterior, 205,54 pesetas, asimismo íntegras, haciendo un total 
de 778,30 pesetas, que habrán de ser cargq a lo consignado en , 
el concepto 18 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 

511. Conceder la suma de 1.500 pesetas a la Asociación 
'Católica de Sordomudos, que preside D. Estanislao Martin 
Pascua),; otras 1,500 pesetas a las religiosas Terciarias Fran
ciscanas de la Inmaculada Concepción, cuya petición formula 
la Sujaeriora de dicha Congregación, sor Beatriz de Jesús; 
igual cantidad a lys religiosas de Jesús y María (Juan Bravo, 
número 13), que rige la Superiora M. V. Eugenia, y por últi- 
timo, otras 1,500 pesetas al Asilo de Cigarreras Ancianas de 
la cailc del Casino, regentado por sor Rosa Baiger Ravassa, 
cantidades que deberán acreditarse a los peticionarios q per
sonas que designen, al objeto de que puedan servir de ayuda 
a los fines benéficos y culturaiés que representan, y que serán 
cargo' al crédito consignado en el concepto 310 del vigente 
presupuesto.

112. Disponer, por lo que se refiere a las Escuelas Agui
rre, que a partir del próximo curso (mes de septiembre) fun
cione la graduada de nitlos a cargo del Director, D, Ricardo 
García Amorós, encargándose de. la de niñas doña Camino 
Martí Martínez, Directora en expectación dé destino, con la 
gratificación reglamentaria de 1.000 pesetas, que tendrá dere-

cho' a percibir con cargo al crédito consignado para estas aten
ciones en el concepto 278 del vigente presupuesto; debiendo' 
expedirse a dicha señora el titulo administrativo correspon
diente. . .

113. Aprobar el gasto de 10.080 pesetas, con cargo, en
armonía con lo informado por la Intervención Mmiidpa!, al 
concepto 4,“ del presupuesto extraordinario' de Capitalidad,' 
con destino a la colocación de toldos en el Grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, encomendando a la casa Dcogracias Or
tega la instalación de referencia, con arreglo a! presupuesto 
que ha remitido a dicho fin, ' i

■ ADICION

Asuntos al despacho de oficio

114. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
tedia 10 del corriente; en la que propone la celebración de una 
recepción y otros actos en honor de los Alcaldes de las pobla
ciones adoptadas para su reconstrucción por S. E. el Jefe del 
Estado, que se reunirán en Madrid él próximo día 18 deí actual 
para rendir a tan,alta personalidad e! testimonio de su entu
siasta admiración y de su acendrada gratitud, y que los gastos 
que con tal motivo se produzcan sean cargo al crédito consig
nado en el concepto 356 del vigente presupuesto del Interior.

115. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 1! de! corrientej dando cuenta del acta de los exámenes 
de cultura general y pruebas de selección verificados en <1 
Colegio municipal de San Ildefonso para adjudicar fres becus 
de estudio de carrera y cuatro de aprendizaje de oficios entre 
once alumnos del mismo que cumplen la edad leglainentaria 
para ser dados de baja a la íenninación del presente curso 
escolar, y en Cuya acta se proponen, con sujeción a los méritos 
de los concursantes, para las tres primeras (con dos pesetas 
diarias., libros, material y matriculas, desde el t de septiembre 
próximo hasta el3J de agosto de i944)a !ossÍgnÍentes aIumnos:

Fernando Izitaola Molinero,
, Francisco Benítez Arbo, .
Benito Aparicio Antón, *

y para las cuatro restantes (cursar los oficios cu la Escuela de' 
Orientación Profesional durante dos.años, qiie finalizan,en 31 
de agosto de 1942), arios siguientes: '

Diego Cívico Sauz,
Fidel Pedrosa Martin,

_ Juan José Martínez Martfñ, ■ -
* Eduardo López Carrasco; - '
condicionándose en unos y otros el disfrute de pensiones y 
demás auxilios ya consignados a los resultados que obtengan 
en sus exámenes y pruebas respectivas de aprovechamiento y 
conducta; quedando, por tanto, eliminados los restantes hasta 
el número 11 de los concursantes, y acordándose que el Ins
tituto Nacional de Psicotecnia coñíinde realizando con los pro
puestos nuevas pruebas encaminadas a determinar el tipo de 
actividades profesionales más en armonía con las aptitudes de 
cada uno. ■ .

116. Aprobar un decreto dé la'Alcaldía Presidencia, fe-
cha 8 del _^corriente, en el que propone, conforme con lo inte
resado po’r el señor Ingeniero Jefe del Servido de Aguas y 
Alcantarillas, io informado por la Secretaría Especial y lo dis
puesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste
riores, la adopción de ios que a confiniiación se expresan, en 
relación con el reconocimiento y abono, en la forma que se 
indica, de cuatrienios vencidos a los Operarios de aquel Ser
vicio, ya depurados, D. Manuel Iglesias Alvafez y D. Mauro 
Rico Fuentetaja:

Primero, Reconocer los cuatrienios citados a loS^Operarios 
anteriormente mencionados, en la cuantía de una peseta para 
c! primero y de setenta y cinco céntimos para el segundo, a 
partir del 27 de febrero de 1936 para aquél y del 1 de mayo 
de 1935 y 1939 para éste, por no haberlos percibido ante- 
riorménte. .

Segundo, Que de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, sean abonados los referidos cuatrienios 
a b s  interesados desde 1 de abri'be 1939; quedando pendiente 
el abono de los atrasos correspondientes al periodo rojo de lo 
que en su día se acuerde con carácter general por el Ayun
tamiento; y^ ■ ' ''

Tercero, Que por lo que se refiere al abono de los refei

e n t o



ridos cuatrienios coti aiiterioridad al 'periodo rojo, o sea desde 
la fecha de su vencimiento hasta el !8 de julici de i9dtì, pase 
el eípedieiite a la Comisión de Hacienda a efectos del recono- 
dmiento del crédiio~cbt respondieiite para su abono a los inte
resados eii la forma propuesta por la Inter vención y con arre-*, 
glo a liquidación practicada por dicha dependencia.

117. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha 8 del coi i ieiite, eli el que propone, conforme con lo inte- 
resàdo- por el señor Ingeniero [efe dei Servicio de Aguas 
y Alcantarillas, lo informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización-de Servicios y acuerdos poste
riores, la adopción de los que a coiitinnación se expresan, en 
relación con ef reconocimiento y abono, en la forma que sé 
indica, de cuatrienios vencidos a los Operarios de aquel Ser
vicio dd Ensaiiche, ya depurados, D. José María Iglesias 
Gala y D. Demetrio Santiago Martin: ü • ,

Primero. Reconocer los cuatrienios-gitados a los Opera
rios anteriormente mencionados, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y a partir del 1 de niayo  ̂de 1935 y 1939 para el primero 
y desde ¡as .mismas fechas para el segundo, por Jio haberlos 
percibido anteriormente. ,

Segímdo. Que de conformidad con io iiifoTfnado por la . 
Intervención Municipal, se abonen los referidos cuatrienios 
a los interesados desde 1 dé enero del corriente año, con cargo 
al concepto 59 del vigente presupuesto del Ensanche; quedan
do pendiente el abollo de los atrasos correspondientes al pe
ríodo rojo, o sea desde e! 18 de julio de 1936 a fin de febrero 
de 1939, de lo que en su día acuerde con carácter general el 
Ayuntamiento; y , -

Tercero. Qiie por lo que se refiere al abono de los refe
ridos cuatrienios desde i de mayo de 1935 a 18 de julio 
de 1936 y de ! de marzo de 1939 a fin de diciembre de dicho 
año, pase el expediente a la Comisión de Ensanche, a efectos 
dd reconocimiento dd crédito correspondiente para satisfacer 
a los interesados ¡a cantidad que a cada uno corresponda, con 
cargo a la partida señalada por la intervención Municipal.

118. Adjudicar en definitiva a favor de D. Ezequid
Puig y Maestro Arnado, como Secretario provincial de la 
Ddegacióii dé Educación y Descanso d'e esta capital, en d  
precio de 25.000 pesetas los tres primeros años y 38 000 duran
te el resto dd período de arriendo, d  reirtate de la subasta 
de arriendo dd servicio de explotación de.las lanchas dél es
tanque grande dd Parque de Madrid, durante diez años, cele-, 
brada sin protesta ni redamación de ninguna clase el d ía3dd  
corriente mes dé julio. ■ p

119. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
AI Puente de V'allecas;  ̂ .
Doña María dd Amo Fernández, con su hija.

■ A Húmela (Madrid):
D. Natalio Martín Herrador, con su esposa e hijos. ■
A Castro de Padame (León):
D. Domingo Cocinos Díaz, con su esposa e hijo. —
A Sancelle (Salamanca):
D. Isaac Blanco Hervalejo, con su esposa.
A Tarrasa: ■‘'
Doña María Valiente Pérez. ’ '
A Lérida;
D. Felipe López Román, con su esposa e hijos,

' A Vaüecas: . .
D. Manuel del Amo Porrero, con su esposa e hijos.
A Talavera de la Reiría:
D, José Garda López.
Doña Victoria Rniz Martínez. '
A Canillas: ' , ,
D. Valeniiii Santi Marín, con su esposa e hijos.
D. Pablo Qalindo Ortega, con su esposa e hijos.

"D. Santiago Hervás García. :
D. Antonio Pugés Guítarí, con su esposa, hijos y hermana.
A Chaniartin de la Rosa;
D, RicardoJAinguez Serrano, con siis hijos.
D, Cayetano Núñez Otero, con su'esposa, lujos., hermano 

politico y primo.
A 3’etuán de las Victorias: ■ .
Doña Lanreana y D. Ramón García Aparicio.

- A Pozuelo de Alarcón: . '
D. Francisco Rniz Aguas, con su esposa e liijos.
A Carabaiichel Bajo:
D, Carlos Guadaña Martín, '

A Caiiillejas:
Doña Luisa Veiidel Culebra. '
Se dió cuenta de una propuesta de la Inspección de los 

Servicios técnicos proponiendo se celebre una Exposición de 
proyectos de ordenación de la ciudad realizados por la Direc
ción de Arqnitecínra, y que se, habilite un crédito de pese
tas lO.OÜO para'.atender a los gastos de la misma,

Y se acordó que pasara esta propuesta a la Comisión de 
Hacienda, autorizándose, sin perjuicio de ello, a la Alcaldía 
Presidencia para que adopte cuantas disposiciones considere 
pertinentes a fin de que se lleve a efecto rápidamente la insta
lación de la Exposición de que se trata, ' ■

Asuntos y expédíeiites oon dictamen de las Comisiones

. Comisión 1,"—Hacienda '

120. Adoptar los acuerdos que a contimiacióii se expre
san, teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Adnih 
nístración de Rentas, que ha sido aprobada por la Junta de 
Exacciones, con la aceptación en parte de la enmienda formu
lad® a aquélla por el señor Regidor Delegado de Arbitrios, 
en cnanto a la modificación de los artículos 35, 37, 38, 39, dO, 
44, 49, 53 , 64, 65, 6(Í y 67 d.el reglamento de los Servicios 
econóiñicoadministrativos municipídes, relacionados con la fiis- 
pecciói! de Rentas y Exacciones municipales: , ,

Primero. La aprobación de las modlficacionts propuestas 
en los artículos del reglamento de los Servicios económico- 
admiiiisiraíivos antes enumerados y cuya redacción aparece 
e.n el proyecto remitido por ia Administración de Rentas y 
Exacciones municipales que consta unido al expediente,

, Segundo.- Que como consecuencia de la enmienda formu
lada por el señor Regidor Delegado de Arbitrios, se incluya 
en el articulo 37 mi párrafo redactado en la siguiente forma: 

«Con los inspectores investigadores que lo eran antes de 
la reorganizacíóji de Servicios y que aun siguen desempeñando 
este mismo cometido se formará un Cuerpo o escalafón a ex
tinguir, de manera que, aun cuando sus plazas se cuenten entre 
las doce señaladas en el artículo 35, sus Vacantes serán cubier
tas por técnicos en la forma establecida por el articnlo 37, 
A los comprendidos en este Cuerpo p escalafón a extinguir, 
con el fin de establecer la necesaria y equitativa igualdad que 
debe existir entre quienes realizan idéntica misión, así como 
para deshacer injustas pretericiones cometidas ahimplaiitarse 
la reorganización de Servicios, se les aplicarán, a partir del 1 de 
julio de''1940, los derechos y oblfgadoiics establecidos para 
ios técnicos de Contabilidad en la mencionada reorganización 
de Servicros, fijándoseles los sueldos, ascensos y vencimientos 
de cuatrienios, etc,, de acuerdo con las bases de la misma.»

Tercero. Quedos artículos 48, 49 y 61 queden modifica
dos de la-manera que a contiiiflación se detalla:

Artículo 48, párrafo 2.'’ «E-h Jefe de la Inspección de 
Rerrias participará igualmenté con el 1 por 100-de las expre
sadas cuentíjs tiaínrales.» .

, Art. 49, Donde dice «Disponiendo el ingreso en filine en 
arcas immicipales^del 90 por 100 restante», debe decir: «Dispo
niendo el ingreso en fírme en arcas nmnicipales de! 89 por 100 
restante.» ~

Art. 61, párrafo 2 " «Por estas demnidas no podrá minea 
asignarse premio alguno a los- Inspectores investigadores ni 
a los Investigadores auxiliares.» - - ,

Cuarto. Que se fijen eU'Oclio y doce l espectivaniente las 
plazas de inspectores investigadores y de Investigadores auxi
liares que han de proveerse por -concurso'oposición, sin que 
en ningúii caso pueda ser ampliado este número, según pre
ceptúa el articulo 37; y

Quinto. Que pase'et expediente a Im Intervención Mnni- 
cipal para que se sirva informar con respecto a la partida pre- 
;supnestaria con cargo a la cual deberá aplicarse el mayor gesto 
que como consecuetid'a de las expresadas modificaciones pu
diera producirse, - .

12L Adoptar, los acuerdos que a continuación se expre
san, en vista de los distintos informes emitidos en el expe
diente, entré ellos el del señor Regidor Delegado del Matade
ro y Mercado de Ganados, como normas a que habrán dé 
ajustarse, como consecuencia de las proposiciones formuladas 
al efecto por los Mataderos de Mérida, Porrifio y Pozuelo, las
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introduce io ríes de carnes en esta capitai procedentes de dichos 
Mataderos:

Primero. Que procede acceder a la introducción en Ma
drid de carnes foráneas, con sujeción a las normas vigentes 
y que procedan de los Mataderos de Mérida, Porrino y Pozue
lo, satisfaciendo, independienlemeiite de los arbitrios de con
sumo y derechos de reconocimiento sanitario, las tasas esta
blecidas en el presupuestp ordinario, servicios de factoría 
mutiicipal, transportes y cuantos estén establecidos en c! Ma
tadero Mnnícipai, excepto los de degüello y mondonguería.

Segundo. Que el reparto de las carnes congeladas se ve
rifique, con carácter transitorio, en los camiones provistos de 
instalación frigorífica de la propTedad de jos Mataderos de 
Mérida y Porrino, en tanto que e| Servicio municipal corres
pondiente se provee del materiaf*adecuado para realizarlo, 
viniendo obligada la Empresa introductora a satisfacer, no 
obstante, los mismos derechos establecidos para e! reparto de 
carnes frescas. Las restantes carnes foráneas serán repartidas 
por el actual Servicio municipal.' ^

Tercero, Que los productos cárnicos congelados'qiie se 
importen de los citadoEi Mataderos deberán ser depositados 
precisamente en las cámaras frigoríficas establecidas en el 
Matadero de Madrid, en tanto dichos productos sufren el-pro- 
ceso indispensable de descongelación previo a la entrega de 
las carnes para su consumo, satisfaciendo los derechos esta
blecidos por el uso del mencionado servicio. . .

Cuarto. Que¡ei reconocimiento sanitario de ios productos 
cárnicos congelados depositados en las frigoríficas municipa
les se verifique a su llegada, durante su estancia y a! efec
tuarse su preparación y salida para e! reparto a los cstableci- 
tnientos de venta, de forma objjgatoria y tantas veces como 
ei Servicio sanitario competente considere oportuno, en tanto 
dure su conservación en aquellas cámaras, como garantía com
pleta de su perfecto estado. '

Quinto. Que por razón de ia mayor labor en d  reconoci
miento sanitario de unas carnes cuya especial preparación 
exige una continuada vigilancia, se añada a la Ordenanza de 
la tasa sobre reconodiiiiento sanitario aprobada para el actual 
ejercicio utra sobretasa por íReconocimiento sanitario espe
ciad, aplicable.exclusivamente a las carnes congeladas o pre- 
páradas en Mataderos distintos al de Madrid, de acuerdo con 
la siguiente tarifa: ‘

Por-cada res vácuna................. 4 pesetas.
Por qada ternera........................ 2,20 —■ ’
Por cada res lanar. .................. 0,45 —
Por cada res de cerda........... .. 2,95 —

Sexto. Que los derechos de locación que figuran en 
. actual presupuesto ordinario de ingresos se incrementen en 
im 5Ò por 100 para las carnes preparadas procedenies de Ma
taderos de fuera de Madrid, con e! fin de reducirlos perjuicios 
económicos que a la Corporación se ie sigan por la nò utiliza-- 
ción de los servicios estabietidos en el Matadero Municipal de 
la Villa, quedando, por tanto, establecidos dichos derechos en 
las cifras siguientes: ' , \  ,

Derechos de íocación
V a cas .......... .............. ............ .. 6 ' pesetas.
Terneras.V......................... . . . 3 -  / — '
Lanares....................... 0,30 —
Cerdos .. .'....................... ... . 3 —

Séptimo. Que se solicite de la Superioridad la aprobadóu 
de las adiciones y modificaciones precisas para percibir las di
ferencias anteriormente señaladas, en atención  ̂ los perjuicios 
económicos que se producen ai Ayuntamiento por la no utiliza
ción de los servicios instalados para el degüello y mondon
guería municipales, una vez haya alcanzado la conformidad 
con los interesados. , • .

122. Abonar a la representación de la casa Karl Zeiss la 
cantidad de 159 pesetas, correspondiente a un suministro de 
accesorios al Laboratorio Municipal efectuado con]anteriori
dad al glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser cargo di
cha suma, en armonía coi) Jp informado por la intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto del 
Interior.

123, Abojiar a la casa López-Amo la cantidad de 763 pe

setas, importe de la coñíecdón por, la misma de una placa- 
marco protfcctpra del cartel ammeiador de im mitin en el que 
habló el inolvidable José Antonio, subsistente en la fachada 
de la casa mímero 42 de la calle de San Marcos; debiendo ser 
cargo dicha suma, ea armonía con lo informado por Irf Inter
vención Municipal, al concepto. 1 ! del presupuesto de Capi
talidad. .

124. Incrementar en 300.000 pesetas, teniendo en cuenta
lo interesado por la Intervención Municipal, .e) concepto 22 
del vigente presupnesio de gastos del Interior, «Para pago a 
fiuicionaiios y obreros mimicipales de atrasos' dc sus haberes 
lio percibidos por represaliados», mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 17 del mismo presupuesto; y que, sin 
perjuicio de someter el expediente a la tramitación que exigen 
las disposiciones vigentes, se faciiltevá l̂a Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades eqú cargo al concepto incre
mentado, ■ ,

125. Abonar a D. Emilio Portillan, como Director del
Hotel Ritz, la cantidad de 6.797 pesetas, importe de las estan
cias causadas en dicho hotel por varios señores de una Comi
sión portuguesa de Abastecimientos en distintos dias de los 
meses de abril y septiembre últimos; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informírdo por la Intervención Muni
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de) 
Interior. '  .

120. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso municipal, en ei re
curso coníeiiciosoadmiiiistralivo interpuesto ante el Tribunal 
Provincia).ó'or D, Joan Pro Rosendo contra acuerdo municipal, 
de 17 de abril, del corriente año, que resolvió el concurso para 
la provisión de plazas de Recaudadores de arbitrios y exac
ciones' municipale^ vacantes; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación le
gal reglamentaria. - ,

127. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, de conformidad con b  informado en el expediente por el 
Negociado 'correspondiente, respecto a la exacción de contri
buciones especiales qoii motivo de las obras de renovación de 
pavimentos y aceras fseaiizádas por la excelentísima Corpora
ción municipal eii la calle dé la Luna: '

Primero. La apücación de contribuciones Especiales, al 
amparo de-lo que determinan ios artivulos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipaljvigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen
tísima Corporación en la calle de la Luna de esta capital. ,

Segundo. Que la cantidad que se ha de repartir entre los 
diversos contribuyente^ obligados al pago sea el 25 por 100 
del coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimen- 

' iación, y el 50 por, too del importe de las de instalación de' 
aceras; y ■ '

Tercero. Que como consecuencia, se apruebe la relación, 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal, que 
figura en el expediente, sin perjuicio de las rectificaciones a 
que dieran lugar las redamaciones que eiptiempo hábil se for
mulen, y las cuotas que conforme a los' referidos tantos por, 
ciento aparecen resultantes, y que deberán iiacérse efectivas en 
dos plazos trimestrales; debiendo someterse este acuerdo a .la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y cumplirse los demás trámi
tes reglamentarios. -

128. Devolver a D. Juan Castro Vizcaíno las cantidades,
' que en junto suman 3.475,20 pesetas, indebidamente satisfe

chas por el mismo por los arbitrios de alcaiitariilado, calderas, 
miradores y'astensores de la finca número 5 de la calle de 
Larra, ima vez que hanjsido cumplidas las condiciones deter
minadas por la circular de la Dirección Genera] de Tesoro 
de 29 de marzo de t890; debiendo verificarse la dq,volución 
de que se trata como minoración de los ingresos del mis’mo 
concepto del presupuesto en curso, y girarse simulíáiieamente

' nuevos recibos por ia cantidad de 3.294 pesetas que corres
ponde percibir al Ayuntamiento por aquel concepto. ■

129. Devolverá D. Antonio Campos,- en vista de lo pro
puesto por la Junta de Exacciones, la .cantidad de 3.503,10 
pesetas, indebidamente satisfecha por el mismo por el arbi

, trio de incremento de valor dejos terrenos de la ca.sa núme
ro 29 de la calle' del General Alvarez de Castro; debiendo 
verificarse la'devoliición de que se trata]como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y simultáneamente a la devolución antedicha girarse nuevo
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recibo por la cantiílad de 2.346,19 pesetas que corresponde 
percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expe
diente; resultando, por tanto, una diferencia a favor del inte
resado de 1.156,91 pesetas, ■

13Ü. Contraer un crédito de 7.509 pesetas, con cargo al 
qapitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del • 
Interior, para contribuir a la suscripción pública iniciada para 
erigir en el pueblo de Aravaca un momipiento a tos caldos por 
Dios y por España en dicha localidad. '
 ̂ 131. Incrementar en 309.009 pesetas, teniendo en cuenta
lo interesado por ei señor Ipgeniero Jefe de Talleres Genera
les y lo informado p|or la Intervendóii AJunicIpal, el concep
to 333 del vigente presupuesto d'el Interior, con destino a satis
facer ios jornales del personal eventual del Servicio de Talle
res Generales y Traiisportes,*y que la citada suma se detraiga 
del concepto 33! del mismo presupuesto, destinado al pago de 
jornales del personal fijo, a cnenta de las economías que han 
de producirse en virtud de la depuración de dicho personal; 
debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para el libra- 
micíito de cantidades, sin perjuicio de someter el expediente 
a ¡a tramitación qite exigen las disposiciones vigentes..

Comisión 2 .“—Fomento

132. Aprobar ios proyectos, que figuran en el expediente, 
remitidos por la Dirección de Vías Públicas, para pavimentar 
las calles de la Madera, Jesús del Valle, Üechuga, Salvador, 
Victoria, Paz, Conde de Barajas, San Ricardo, caites que cir
cundan el Mercado de San Miguel, Audiencia, Concepción 
Arena!, ChinchiJIa, Marqués del Duero j  Mejía Lequerica, y 
que el importe total de diclias obras de pávimentación, que as
ciende a 491.960,89 p^esetas, sea cargo al capítulo 5." del 
presupuesto extraordinario de 40.000.000 de pese'tas formado 
a base de la décima sobre la contribución territorial; debiendo 
facultarse a la Dirección de Vías Públicas para adjudicar estas 
obras conforme al sistema que actualmente viene siguiendo 
para la realización de las otras a que ha sido autorizada.

Se leyar.tó la sesión a la doce y ír^nta minutos dé !a tarde.

S E C R E T A R I A

^  A N U N C I O S  I ^

Eli ctunplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia a! público que D. Carlos Cha
morro Morales proyecta instaiar un electromotor de 1! caballos 
de fuerza y un molino de sal eji la casa numero 9 de ia calle de Val- 
derribas, ' .

Las personas que se consideren perjudicadas por dí^ha instala
ción expondfäll por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochojlias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuucip, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Q óugol^s. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* ♦ * , ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales ’ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido Ber
mejo proyecta instalar ciiatro electromotores, con fuerza total 
de seis caballos, para imprenta, en la casa número 7 de la calle de 
la Santísima Trinidad. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante ¡a Alceldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde'el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2fi de junio, de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de GórÓülas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

tí:

En cumplimiento a lo dispuesto culus Ordenanzas municipales 
de la Villa de-Madrid, seanuncia'al público que Productos Es
paña (S. A.) provecta ampliar su industria con la instalación de

dos electromotores, con fuerza total de ocíio caballos, y una cal
dera de 1,8 metros cuadrados, en la casa número 3 de la calle de 
Floridablanca. ” '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante !n Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de jiinio de 1910.—P. A. del señor Secretario, eí 
Oficial mayor, P. de Górooi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En »umplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipajes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públíco .̂que D. Blas Gutiérrez 
Enche proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 4 del paseo dé las Delicias. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, |  
p  Madrid, 28 de")imio de 1940.—P. A. 'del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se-anuncia a! publicó que D. Ju=m Cortés 
proyecta instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la 
casajaúmero 13 de la calle de Cervantes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteei 
termino de ochoidias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

, En cmnplinueiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constancio 
Sánchez Martín proyecta instalar mía cafetera de presión en el 
bar sito en la casa número 162 de‘la cálle de Alcalá. ■

Laspersoitas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durénte 
e! término de ocho días, á contar desde el de la fecha de publica
ción del présente anuncio, lo que estimen cotiA^eniente.
'  Madrid, 28 de junio de 1940.—P, A, del señor Secretario, d  
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a  Franco, ¡Arriba España!

$  ̂ %
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Fuero 
García proyecta instalar mi electromotor de un caballo de fáerza 
en la casa númeró 26 de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1940.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, deíGórgoeas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

Ij! í: *

En cumplimiento a lo di.spuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Matfrid, se anuncia al público que D. Pelayo Kamos 
Maestre proyecta instalar im electromotor de 0,20 caballos de 
fuerza en la casa numero 24 de la calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por'dícha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente ámitido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1940,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. pe GóRobLAs. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * -
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En ciiiiiplímieiito a lo Jispnesto en Uts Ordenanzas nuiiiidpales 
de la Villa de Madrid, se nnanda al público que doíla Inés Fran
cés Lanchares proyecta instalar dos eleciromores con faena total 
de 0,75 caballos y mía cafetera exprés en la casa mítiiero 42 de la 
calle de Goy,i (café).
■ ' Las personas que se consideren perjudicadas por dtclm instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presetde anuncio, lo que estiine'n conveniente. '

Madrid, 4 de julio de FJ40. — F- A. del señor Sécretario, ;el 
Oficial mayor, P. de Góikioi.xs, Saludo a Franco. iArriba España!

. ' f  -:1: '.t: íí: .
\  • '

F,r cuinplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas municipules 
' de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Perea 

García proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
3,92 caballos en la casa núm’fcro 26 de la calle de León,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, ede inlio de 1940.—P. A. del seflof Secretarlo, el 
Oficial mayor, P .de GóaoóLfts.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cimipümvenlü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Man
zano Martínez proyecta instalar an electromotor de tm sexto de ca
ballo de fuerza én ta casa número 25 déla calje Mayor (foto grafía).

Laá personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de julio de 1940, —- P. A. del señor.Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G ósoolas. Saludo á Franco. ¡Arriba España!

F>n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mufiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Adolfo Pérez 
Andújar proyecta instalar dos electromotores de dos caballos de 
fuerza cada uno en la casa número 8 deí paseo Imperial (tostadero 
de café),  ̂ ,

Laspersonas que se consideren perjudicadas por dicha instála- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente amincío, lo qlie estimen conveniente. ’

Madrid, 9 de julio de 1940.—P. A. del señor. Secretario, el 
Oficial mayor, P. dk GóRaoj.xS. Saludo a Franco. iArriba España!

, . :(í  ̂ ííi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dé Mai^rid, se anuncia al público qué D, Vicente Mas 
Martínez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 3,50'caballos en lá casa número 4 de la calle de Hermosa 
(imprenta).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de lajecha de publica
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1940.—P. A- del señor Secretorio, el 
Oficial mayor, P. de Gósooij ŝ. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

E D I C T O
Por el presente-Se hace saber, con el fin de que le sirva de 

notificación oficia! a la Enfermera municipal doña Teodulfa Esté- 
banez, la cual se encuentra en ignorado paradero, que el excelen

tísimo Ayuntamiento Pleno, en sn sesión de 5 de los actuales, se 
ha servido ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Perma- 

' rente, de 21 de jtmio'anterioq, por el que fué destituida definiti
vamente de su cargo desEufermera municipal numeraria; debiendo^ 
ser baja en el escalafón correspondiente, con pérdida de toda clase 

^de derechos, con efectos desde él día 12 de octubre de 1939; todo 
ello como resultado definitivo del expediente.de responsabilidades 
que por abandono del servicio se le lia seguidb en situación de 
rebeldía. ' ■ .

Al propio tiempo se hace saber a dicha señora que contra e! 
citado acuerdo puede interponer recurso de reposición ante este 
excelentísimo Ayuntamiento, en el plazo de quince días, como 
previo del contenciosoadministrativ,» que determina el artículo 223 
de la vigente ley Municipal, . ,

Madrid, 8 de julio cíe 1940.—P, A. del señor Secretario, e! 
^Oficial mayor, P, de Górqoi.as. Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

'  S U B A S T A S

La excelentísima .Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 21 de jimio últimí¡ con sanción del Avuníamiento Pleno en la 
de 5 de actual, acordó ammeiar subasta pública para contratar la 
enajenación del sotar propiedad de la -Villa sTo en la calle de 
Bravo Murillo, 15, esqiíina a la de Fern'ández de los Ríos, con 
sujeción a loa pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 101.668,63 pesetas, a ’razón de 283,31 pesétas 
el metro cuadrado. ® .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente comO,ftapza provisional la cantidad de 5,083,43 pese
tas en la Caja General de Depósitos o en'Ia Depositaría Muni
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio, municipal establecido, que le será devuelta 
una vez satisfechoél importe del mencionado solar.

La subasta se verificará el día 12 de agosto de 1940, a las doce,, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4r-(Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Afcalde o 
del Teniente Alcaldfe en quien a! efecto delegue, pon las forma
lidades estabécidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio, 
de' 1924, y las proposiciones para la'misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía diAlos distritos de Chatnbéri y Buenayista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado hasta e! anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. - *

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, lodos los 
•días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la oblíga- 
tión que contrae el rematante de realizar con los obreros que - 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el reat decreto de 20 de 
junio de I9ü2. ’ ,

El importe total de e=ia subasta será satisfecho por el rema
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días .siguiéntes « aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva y sin perjuicio de lá fectifioación de medidas que se 
practique en su día. '

Anunciada esta subasta dmknte el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. .

I.o que se anuncia al público para su conocimiento, - 
Madrid. 11 de julio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qóroous, Saludo a Franco.4Arriba España!
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Modelo de proposlelón
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8,% y al 

presentarse llevar escrito en el sóbrelo siguiente: 'Proposición paraop* 
tar a la subasta de enajenación del solar minierò lá de la calle de Bravo 
Mnrillo, esquina a la de Fernández de los Ríos *

D . q u e  v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratarla enajenación del solar propie
dad de la Villa sito en la calle de Bravo Mtirillo, 15, esquina a la de 
Fernández de los Ríos, anunciada en el BotAín Oficial del Estado 
y en e! Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 
194..., conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho solar con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con 
el aumento de —tanto por ciento, en letra— en e) precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados pbr la Junta crea
da por rea) orden de 26 de marzo de 1929. . -

Madrid, ... de ... de 194... ^

(Firma del proponente.)

* * ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de! actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de urbanización a 
base de materiales pétreas en las vías publicas de esla capital de 
los distritos de la Latina, Inclusa y Hospital, hasta el 31 de diciem
bre de 1943 por lo que se refiere a la construcción y reconstrucción 
de los mismos, y ¡a conservación gratuita de las obras por un pe
riodo de tres años después de la fecha de tenninaciún-de la ulti
ma obra, ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en tas horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lagar a re- 
clamaeión alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

^Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con
tratación de obras y servicios municipales, ^

Madrid, 10 de julio de 1940.—P. A, del señor Secretario, el Ofi
cia! mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de) actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de ignaí fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las puras de urbanización a 
base de materiales pétreos en las vías públicas de esta capital 
de los distritos de Palagio, Universidad y Chamberí, hasta el 31 de 
diciembre de 1943 por lo que se refiere a la construcción y re
construcción de loa mismos, y la conservación gratuita de las obras 
por un período de tres años después de la fecha de terminación 
de la última obra.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies
to en la Secretaria del excelentísimo Ayantamiento (Negociado 
de Subastas), ea ios horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cayo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con
tra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los

diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten. , •

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 10 de julio de 1940.t-P .  A, de! señor Secretario, el Ofi
cial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. jArriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del aetual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
‘que intenta celebrar para contratar las obras de urbanización a 
base de materiales pétreos en las vías públicas de esta capital de 
los distritos de Buenavista, Hospicio, Centro y Congreso, hasta 
el 31 de diciembre de 1943 por lo que se refiere a la construcción y 
reconstrucción de los mismos, y la conservación gratuita de ias 
obras por uu período de tres años después de la fecha de termi
nación de ¡a última obra.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo qtie se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de julio .de 1940,—P.'A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * í;

C O N C U R S O S

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso anuncia
do para contratar el arriendo y explotación de la. llamada Casa 
de! Contrabandista del Parque de Madrid, la Comisión Municipal 
Permanente de esta excelentísima Corporación, en sesión de 
28 dé junio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 5 
del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran inserías en el Boletín Oficial 
de la provincia del día 4 del pasado mes de junio, con la sola mo
dificación de que el plazo de duración del contrato será el de cinco 
años, y debiendo los concursantes determinar en sus proposicio
nes, de una manera concreta, las obras que hayan de realizar en 
los locales objeto de este concurso.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesíó en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 24 de mayo último, con sanción del Ayuuíamieiito Pleno en la 
de 5 del actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
las Obras de construcción de una galería de servicios en ia calle 
de Alberto Aguilera, en sa encuentro con la del Conde Duque y la 
de Vallehermoso, con sujeción a los pliegos de condiciones redac
tados al efecto y por el precio tipo de'92,072,93 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aqüel en que apa
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de ia proviuda, y durante di
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría,
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cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
dase 6 /, en pliegos cerrados y lacrados, y acotnpafiadas por 
sífiarado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositarla Municipal la cantidad 
de 4.6CB,64 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 5 pesetas por cada SOO o fracción de ellas, durante los ex
presados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencloiindos.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de la' 
ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero 1907.

Terminado el plazo.del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de las Comisiones de 
Fomento y Ensanche, reunidas, a tenor de lo determinado en la 
cotidrción 12 del pliego de las económicoadmiiiistratívas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 9.207,29 pesetas, que ie 
seré devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

Todos cuantos gasíós origine este concurso .serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Mfldrid, U de julio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P, de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

• COMISION EJECUTIVA
Acuerdos adoptados en la sesión del día 17 de junio

Conceder a D. Ricardo Franco Sánchez la reducción a la mitad 
.de la cuota de amortización a la Caja de Anticipos por el que tiene 
concedido, ya que ha pasado a la categoría de jubilado, según se 
concedió por acuerdo de septiembre último.

Conceder a D. Carmelo Benmídez Vázquez la reducción du
rante seis meses de la cuota de amortización del anticipo que tiene- 
concedido, en atención a las circunstancias que expone, según se 
concedió por acuerdo de 16 de abril.

Confirmar !a pensión vitalicia de quinta dase, importante pese
tas 1,333,28 anuales, concedida en 3 de julio último, a doña Floren
cia Petra Quintana Caiteja, viuda del Médico D. Rafael Vecino de 
Torres, por haber completado la documentación.

Conceder a doña Josefa de Tena y Veiga, representada por 
su madre, doña Manuela Veiga López, huérfana del Guardia mu
nicipal D. Juan José de Tena y Quintana, la pensión temporal de 
primera clase, importante 35,'i,87 pesetas anuales.

Conceder a doña Sira Olmeda Ruiz, viuda del Desinfector del 
Laboratorio D. Laureano Conde Magriñán, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 2.333,3! pesetas anuales.

Autorizar a D. Gregorio Poza Grande, nuevo tutor de la pensio
nista doña Rosalía Soto Puig, para que perciba la parte de pensión 
vitalicia que le corresponde, de 1.999,98 pesetas anuales, como 
huérfana del Veterinario municipal D. Ildefonso Soto Lafuente, 

Por último, se acordó dejar sobre la mesa los acuerdos si
guientes;

Denegación de instancia de doña Juana López Ortiz solicitando 
pensión de su padre, D. José López Espasandln, jubilado de Lim
piezas, *

informe del Servicio Contencioso en reclamación de doña Justa 
Alonso respecto a la parte de pensión concedida a los hijos de 
D, Alejo Horcajada, y actuaciones sobre los mismos.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandisntes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina ia presentación de proposiciones:

Fechas . Obieto (ie las subsstas y concursa Pesetas

24 juüo
SUBASTAS

Suministro de uniformes de verano t 
invierno necesarios ai personal del 
Servido de Limpiezas, durante do: 
años, prorrogables por otros dos a 
volmuad de las partes contratantes.

90.000
10 agosto Enajenación del solar propiedad de lu 

Villa sito en ia calle de Bravo Mari-

23 julio

26

22 julio

22

24

24

24

los Ríos. — Precio tipo a razón de 
283,3t pesetas el metro cuadrado . -

CONCUHSOS
Arriendo y explotación de ia Itamadii 

Casa del Contrabandista de! Parque 
de Madrid, durante cinco años,-Pla
zo de! concurso, diez días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en gue sparezai 
el anuncio en ^VBoleím Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Canon
anual. . ........................ ............ - -

Obras de construc. ióii dé una galería 
de servidos en la calle de Alberto 
Aguilera, en su encuentro con la del 
Conde Duque y la de Vallehermoso 
Plazo dei concurso, diez días hábi
les, que empezarán a correr y con
tarse’desde el siguiente'al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oflciai de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo,......................................:

Parareciamacionéiá por dies díQs hábileSt 
que empiesan o contar&e desde el siguiente 
ai en qiíb apnresca el nnitíscioenel Bníetín 
Oficial de la propincia t; terminan en ta fe' 

cha otíe ttl margen se indica: 
Subasta de derribo y aprovechamiento 

de los materiales de las construc
ciones existentes en la finca núme
ro 24 de la calle déMéndez Alvaro, 
Tipo libre.

Conctirso de arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo para 2.000 cabe 
zas de ganado lanar, como mínimo 
desde e! ! de octubre de 1940 hasta 
el 30 de junio de 1941.—Precio tipo 
a razón de !2 pesetas por cabeza de
ganado..............................................

Subasta de obras de urbanización a 
b ase  de materiales pétreos en las 
vías públicas de esta capital de ¡os 
distritos de la Latina, Inclusa y Hos
pital hasta 31 de diciembre de 1943, 
y la conservación gratuita por un pe-' 
ríodo de tres años después de la fe
cha deterininsdón de ia úliíma obra.
Precio tipo............................ .............

Subasta de obras de urbaaizacíón a 
base de materiales pétreos en las 

. vias públicas de esta capital de los 
distritos de Palacio, Universidad y 
Chamberí basta el 31 de diciembre 
de 1943, y la conservacióii gratuita 
por un periodo de tres años después 
de ia fecha de terminación de ia úl
tima obra, —Precio tipo...................

Subasta de obras de urbanización a 
base  de materiales pétreos en las 
vías públicas de esta capital dfe lös 
distritos de Buenavista, Hospicio, 
Centro y Congreso liasta el 3! de 
diciembre de 1943, y la conservación 
gratuita por uu periodo de tres años 
después de la fecha de terminación 
de la última obra.—Rredo tipo..

101.668,63;

3.000

92,072,93:

72.000

1.000.000-

1.000.000

1.000.000

Sección de Cultura e Información,—Artes Gráfica» Municipale»


